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AVISO DE CONVOCATORIA NUMERO 007 

 

LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS EICVIRO E.S.P. PERMITE CONVOCAR A LOS 

INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA PUBLICA 

NUMERO 007 DE 2015. 

 

Para dar cumplimiento a las especificaciones técnicas que requiere las 

oficinas de atención al cliente y de PQR de las empresas de Servicios Públicos 

Domiciliarios, especialmente las EICVIRO E.S.P.,  se hace necesario la 

adquisición de un local comercial en arriendo más amplio donde se pueda 

prestar la recepción y atención a los usuarios con tecnología adecuada, 

además se requiere la organización e implementación del archivo, de 

acuerdo con las normas de archivística.    

 

OBJETO: La División Comercial de la Empresa EICVIRO E.S.P., requiere 

contratar LOCAL COMERCIAL EN CALIDAD DE ARRIEN 

DO, DONDE  FUNCIONE LA OFICINA DE PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS 

DE LA EMPRESA EICVIRO E.S.P. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: La modalidad de selección del presente 

proceso es convocatoria pública.  

ESPECIFICACIONES TECNICAS: Para facilidad a nuestros usuarios se 

requiere que el Local Comercial cuente con fácil acceso y ubicación, adicional 

de las siguientes especificaciones:  

1. Local amplio en el cual se pueda adecuar tres oficinas. Una para 

atención al público, otra para el jefe comercial, sesión de cobros 

coactivos y demás personal que allí labora y otro espacio para los 

archivos de dichas oficinas. 
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2.  Ubicada en el centro de la ciudad posiblemente entre las calles cuarta 

y quinta del barrio centro del Municipio de Villa del Rosario con el fin 

de facilitar el acceso a los usuarios.   

3. Que cuente con por lo menos CIEN METROS CUADRADOS y con un 

baño. 

4. Debe contar con los servicios públicos al momento de legalizar el 

contrato. 

5. Que ofrezca total seguridad en paredes y techos colindantes 

(Placa/platabanda)  

 

CONDICIONES PARA PARTICIPAR Y REQUISITOS EXIGIDOS: 

 

EL Proponente deberá presentar los siguientes requisitos legales exigidos 

para esta clase de contratos, entre otros:  
 

* Carta de presentación de la propuesta,  enunciando objetivo de la misma, 

el valor y el tiempo de validez de la oferta los cuales se fijaran en días 

calendarios. 

 

* Hoja de hoja de vida. 

* Copia del RUT 

* Certificación de afiliación al Régimen de Seguridad Social Integral. 

* Antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios, vigentes 

* Copia cedula de ciudadanía.  

* Certificado Cámara de Comercio. (Si lo tiene o en caso de ser persona 

jurídica) 

 
Una vez realizado el análisis, la Empresa Industrial y Comercial de Servicios 

Públicos Domiciliarios e Villa del Rosario EICVIRO E.S.P., procede a publicar 

la Justificación Técnica y apertura del proceso de acuerdo a lo establecido en 

el Manual de Contratación de la Empresa EICVIRO E.S.P.  
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Es importante tener en cuenta que los interesados en participar en esta 

convocatoria deberán cumplir con las siguientes obligaciones generales y 

específicas que a continuación se relacionan:  

 

1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato 

 

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales y 

evitando las dilaciones y entrabamiento que pudieren presentarse. 

 

3. Atender los requerimientos hechos por el Supervisor y en caso de no 

ser posible, emitir por escrito, una explicación que fundamente este 
hecho. 

 

4. Mantener informada a EICVIRO ESP de cualquier circunstancia que 

afecte la debida ejecución del contrato. 

 

5. Las demás que sean inherentes al objeto contractual. 

6. Responder ante las autoridades de los actos y omisiones en el ejercicio 

de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con 

ellos cause perjuicio a la administración o a terceros. 

 

7. Cumplir con todas y cada una de las especificaciones técnicas y 

económicas presentadas en la propuesta. 
 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL FUTURO CONTRATO: (ARRENDAMIENTO) 

 

 

El plazo de ejecución será de CINCO MESES. Del 01 de AGOSTO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015. 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: 

 

El presupuesto oficial para esta convocatória publica es la suma de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($3.650.000). 

MONEDA LEGAL COLOMBIANA. Este valor NO incluye los gastos en que 
pueda incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto del proceso de 

selección y el pago de los impuestos de ley a que haya lugar.  
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VALOR DEL CANON DE ARRENDAMIENTO: Setecentos Treinta Mil pesos 

($730.000) 

 

NOTA: El contratista se deberá tener en cuenta los impuestos municipales 

que equivalen al 9% 

 

FASES DEL PROCESO-Cronograma de atividades 

 

 

ITEM ACTIVIDADES FECHA 

1 

Publicación de la invitación a 

ofertar 17 de Julio de 2015. 

2 Recepción de propuestas 

21 y 22 de Julio de 2015, de 8:00 

am hasta las 12m 

3 

Apertura de sobres de 

propuestas 23 de Julio de 2015, 9:00 am 

4 Evaluación de propuestas 24 de Julio de 2015, 10:00 am 

5 acta de adjudicación 27 de Julio de 2015, 2:00 pm 

6 
Elaboración del contrato y 
legalización 28 de Julio de 2015 

 

 

 

 

 
 

ALBERTO RAMIREZ MOROS 

Agente Especial EICVIRO E.S.P. 

 

ORIGINAL FIRMADO  

 

 
Proyectó: ANGELICA LANDAZURI – ASESORA JURIDICA 

Revisó: GLADYS SOFIA MOGOLLON LIZCANO-DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
REVISO: MIGUEL ANTONIO LIZCANO-JEFE DE LA DIVISION COMERCIAL 

APROBO: ALBERTO RAMIREZ MOROS-AGENTE ESPECIAL SSPD - EICVIRO E.S.P. 

 


